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Dictamen en el proyecto de declaración de la señora senadora 
Giacoppo, declarando de interés el programa “Pueblos Auténticos”. 
(S.- 4393/17) 
 
 

DICTAMEN DE COMISION 
 

Honorable Senado: 
 

Vuestra Comisión de Turismo, ha considerado el proyecto de 
declaración de la señora Senadora Silvia Giacoppo registrado bajo 
expediente S – 4393/17 mediante el cual se declara de interés el 
programa “Pueblos Auténticos”, que busca poner en valor la identidad 
de los pueblos con características únicas a lo largo del país, 
promoviendo la apropiación de la comunidad local y revalorizando su 
patrimonio cultural  natural; y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación del siguiente 

 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 
El Senado de la Nación    

DECLARA: 
 

De interés de este Honorable Cuerpo el programa “Pueblos 
Auténticos”, creado por los Ministerios de Turismo y de Cultura de la 
Nación; que busca poner en valor la identidad de los pueblos con 
características únicas a lo largo del país, promoviendo la apropiación 
de la comunidad local y revalorizando su patrimonio cultural natural.  
 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 110 del Reglamento 
del Honorable Senado, este Dictamen pasa directamente al Orden del 
Día. 

 
   Sala de la comisión,  23 de mayo de 2018.- 

 
Silvia del Rosario Giacoppo – Ana M. Ianni -  Julio C. Catalán Magni –
María T. M. González – Julio C. Martínez – Claudio J. Poggi – Miriam 
R. Boyadjian – Ana C. Almirón – Gerardo A. Montenegro – 
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ANTECEDENTE 
 

PROYECTO DE DECLARACION 
 
El Senado de la Nación 

DECLARA: 
 
De interés el programa “Pueblos Auténticos”, que busca poner en valor 
la identidad de los pueblos con características únicas a los largo del 
país, promoviendo la apropiación de la comunidad local y 
revalorizando su patrimonio cultural y natural.  
 

Silvia del Rosario Giacoppo 
  
 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidente: 
 
El programa “Pueblos Auténticos”, lanzado por el Ministerio de 
Turismo y de Cultura de la Nación, es un programa tendiente a resaltar 
a pueblos con características fuertes de identidad, con la finalidad de 
fortalecer su idiosincrasia y revalorizar el lugar de esas localidades. 
 
El objetivo del programa es potenciar el desarrollo turístico de los 
pueblos  que se caracterizan por diferentes aspectos,  relacionados 
con su patrimonio natural y/o cultural, arquitectura, tradiciones, 
gastronomía, paisajes, historia, religión, artesanías y origen de sus 
pobladores. 
 
Con el programa de “Pueblos Auténticos”, pequeñas comunidades 
tendrán la oportunidad de desarrollar actividades turísticas locales a lo 
largo del país. El turismo transforma la vida de los pueblos y de las 
regiones, siendo ésta una posibilidad para generar trabajo y lograr un 
impulso económico importante.  
 
El programa de incentivo “Pueblos Auténticos”, tiende a impulsar el 
desarrollo turístico a partir de particularidades históricas y culturales en 
16 pequeñas localidades de todo el país. 
 
Los pueblos seleccionados tendrán seis ejes temáticos para el 
desarrollo del incentivo turístico que son: la historia, inmigración, 
gastronomía, lo andino, rural y los costero. 
 
Las primeras localidades seleccionadas fueron Caimán (pueblo 
inmigrante gales) y Camarones (pueblo Costero), de Chubut; Alfarcito 
y Purmamarca (pueblos Andinos) de Jujuy; La Angelita (pueblo 
inmigrante musulmán) e Isla Martin García (pueblo histórico) de la 
Provincia de Buenos Aires; La Carolina (pueblo histórico) de San Luis 
y Moisés Ville (pueblo inmigrante judío) de Santa Fé.   
 
Las acciones que se harán en todos los pueblos incluye la elaboración 
de la normativa que corresponda para proteger el patrimonio del lugar, 



“2018–Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

 

 

reordenar el casco urbano e intervenir el paisaje para fortalecer la 
identidad. Realizar obras estratégicas y mejorar los servicios de 
conectividad en cada lugar. 
 
Con todo lo ello, se busca fortalecer a los emprendedores y la 
producción local de esos pueblos como la recuperación de cultivos 
artesanales etc. 
 
Por lo expuesto solicito a mis pares me acompañen con el presente 
proyecto de declaración. 
 
 

Silvia del Rosario Giacoppo 
 


